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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de los establecido en el inciso a), Artículo 6° de la

Ordenanza Municipal N° 2025, al lote identificado catastralmente como PARCELA 22

MACIZO 6, SECCIÓN "L" de la ciudad de Ushuaia-

ARTICJLO 2°.- Establecer corno precio de venta del lote ident:ficado catastralmente

corno PARCELA 22, MACIZO 0, SECCIÓN "L" de la cludad de Ushuaia, la surna de

PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON NOVENTA Y CINCO

CENTAVOS ($ 4.536,95).-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 1 2 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA . 2	 /2000.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO: El Expediente N° 05679/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/09/2000, por la cual se exceptúa de lo establecido en el inciso a) del Artículo 60 de la

Ordenanza Municip.1 N° 2025 a la Parcela 22 del Macizo 6 de la Sección L de esta

ciudad.

Que ha tomado intervenzión el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 527/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facul ado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artícula 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/09/2000,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el inciso a) del Artículo 6° de la Ordenanza

Municipal N° 2025 a la Parcela 22 del Macizo 6 de la Sección L de e ta- -oudad. Ello en

(/'	 (
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial ae la MOnicipalidad de Ushuaia.

1 1	'
Cumplido, archívese

DECRETO MUNICIPAL N°
	

/2000.

virtud de lo expuesto en el exordio.

r;c.
fF

Murt,

"Las Islas Malvin.s, Georgias y Sandwieh del Sur, y Los Hielos Conrinenla

C~AMUÑO

Ushuala

vm Argentinos-
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